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DESPACHO 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARÍA VICTORIA QUIÑONES TRIANA 

1. AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES Y GRABACIÓN 
(00:01:00 min.) 

Antes de iniciar la audiencia, es necesario informar a las partes presentes 
que la misma se graba en formato de audio y video, y que se publicará en 
la página web de la rama judicial como en la del Tribunal administrativo, 
así como las actas que se suscriben. En virtud de lo establecido en el 
artículo 8 y siguientes de la Ley 1581 de 2.012 que regula el régimen 
general de protección de datos y su decreto reglamentario 1377 de 2013, 
se requiere la autorización de las partes presentes para publicarlas y las 
que en lo sucesivo se desarrollen con fines estrictamente judiciales. Se deja 
constancia que ninguno manifestó oposición alguna. 

2. PRESENTACIÓN DE LAS PARTES ASISTENTES (00:02:00 min.) 

Se deja constancia de la comparecencia a la presente diligencia los que a 
continuación se presentan: 

2.1.- Demandante: Arelis Arrieta Contreras / 2.2.- Apoderado parte demandante: 
Rafael Sánchez Valdés / 2.3.- Apoderada parte demandada: Johanna Monsalvo 
Torres. 

3. RECAUDO DE PRUEBA TESTIMONIAL (00:05:00 min.) 

(MINUTO 6:44 - 12:30) VLADIMIR ENRIQUE REYES PEREZ: El testimonio se 
desarrolla de la siguiente manera: i) Se toma el juramento dejando claro 
que no se puede faltar a la verdad, según el artículo 220 del C.G.P.; ii) Se 
pregunta sobre sus generales de ley; iii) Se previene al testigo sobre que no 
podrá leer notas o apuntes, a menos que el juez lo autorice, y de las 
consecuencias de rehusarse a declarar; iv) Se informa sucintamente al 
testigo acerca de los hechos objeto de su declaración; y) Preguntas de la 
Honorable Magistrada. 
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VLADIMIR ENRIQUE REYE EREZ 

WILFRIDO DE JESÚS SAUMETH POMARICO (MINUTO 16: 19 - 18:40) : El 
testimonio se desarrolla de la siguiente manera: i) Se toma el juramento 
dejando claro que no se puede faltar a la verdad, según el artículo 220 
del C.G.P.; ii) Se pregunta sobre sus generales de ley; iii) Se previene al 
testigo sobre que no podrá leer notas o apuntes, a menos que el juez lo 
autorice, y de las consecuencias de rehusarse a declarar; iv) Se informa 
sucintamente al testigo acerca de los hechos objeto de su declaración; 
v) Preguntas de la Honorable Magistrada; vi) Preguntas del apoderado 
de la parte demandante. 
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WILFRIDO DE JESÚS SAUMETH POMARICO 

4. PRESCINDIR AUDIENCIA DE ALEGATOS Y JUZGAMIENTO 
(00:19:00 min.) 

En virtud de lo establecido en el artículo 181 del C.P.A.C.A. y por considerar 
innecesaria la realización de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, se 
ordenará a las partes la presentación por escrito de los alegatos dentro de los 10 
días siguientes, término dentro del cual también podrá presentar concepto si a 
bien lo tiene, el Ministerio Público. 

La sentencia se dictará en el término de 20 días siguientes al vencimiento del 
concedido para presentar alegatos. 

5. SANEAMIENTO DEL PROCESO (00:19:55 min.) 

Agotada esta etapa, de conformidad con lo establecido en el artículo 207 del 
C.P.A.C.A. se pregunta a las partes si durante la realización de la audiencia se 
presentó algún vicio que conlleve a la anulación del procedimiento. 

HORA DE FINALIZACIÓN: 00:03:35 P.m. 

Con la firma de esta acta, se autoriza expresamente la publicación del contenido 
de la audiencia en la página web del Despacho 01 del Tribunal Administrativo del 
Magdalena. 

ÍAVU i 	e 	Yr.  IANA 
Magistrada Ponente 
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portcyláo 
DONALDO LANAO VISBAL 

Auxiliar judicial Ad-Honorem 
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